
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2021 - 0400 
 
Se desata la nulidad formulada por la encartada HILDA MIREYA 
TERESA CUÉLLAR NOGUERA. 
 
Para la impugnante, en este asunto se configuró la causal 8ª del artículo 
133 del C.G.P., por indebida notificación, toda vez que no recibió a 
través de su correo electrónico o en su dirección física, el citatorio 
correspondiente. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Las nulidades están consagradas en nuestro ordenamiento jurídico para 
salvaguardar el derecho constitucional al debido proceso y su derivado, 
el derecho de defensa. 
 
Y comoquiera que ese régimen está informado por el principio de 
taxatividad o especificidad, bajo esta premisa el ataque elevado por 
HILDA MIREYA TERESA CUÉLLAR NOGUERA, al amparo del numeral 
8° del canon 133 del C.G.P., resulta viable. 
 
La literalidad de ese precepto es la siguiente: 
 

 “(…) cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas, aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 
la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió 
ser citado (…)”. 

 
Igualmente, está acreditada la legitimación en quien la propone, al ser 
la presuntamente afectada por el hecho endilgado al extremo activo. 
 
No obstante, el Despacho advierte que la deficiencia argüida por la 
censora no tuvo lugar, ya que, contrario a lo que sostiene, sí fue 
enterada legalmente. 
 
Obsérvese como la recurrente, en el “Contrato de Concesión de 
Permiso de Explotación Económica de Espacio o Local Comercial”, 
báculo del cobro y donde funge como codeudora, señaló en la cláusula 
trigésima segunda que su correo electrónico es ediltda@yahoo.com 
(archivo 3 fl.168 Cdo.1). Veamos: 
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Y según los soportes anexados por el vocero judicial del acreedor 
(archivo 32 Cdo.1), fue precisamente a esa dirección a donde se le 
remitió el 18 de mayo pasado la comunicación de que trata el artículo 
8° de ley 2213 de 2022.   
 
Para constatarlo, basta con este pantallazo: 
 

 
Como si esto fuera poco, dado que la atestación postal fue de “mensaje 
no entregado”, el actor realizó de nuevo dicha carga, pero esta vez en 
el correo electrónico jegon19622@gmail.com que figura en la base de 
datos de TransUnion: 
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En esta última dirección hubo acuse de recibo el 30 de mayo de 2023: 
 

Por lo tanto, no le asiste razón a la deudora, pues su notificación se dio 
acorde con los lineamientos legales que rigen el tema, en la dirección 
electrónica por ella misma reportada. 
 
Conforme a lo anterior, es evidente que desde el 30 de mayo de 2023 
la ejecutada tiene conocimiento de este trámite; sin embargo, prefirió 
guardar silencio, tal como se estableció en proveído de 21 de junio 
hogaño (archivo 34 Cdo.1º). 
 
Ello conlleva a que la solicitud de nulidad sea negada, al no haberse 
estructurado la anomalía en mención. 
 
Sin más elucubraciones por superfluas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- NEGAR la nulidad alegada por HILDA MIREYA TERESA CUÉLLAR 
NOGUERA, atendiendo los motivos precedentes.  
 
2.- RECONOCERLE personería adjetiva al abogado EDELBERTO 
ARENAS CADENA como apoderado judicial de la reseñada encartada, 
a partir de la literalidad del mandato allegado (archivo 1 fl.7 Cdo.4). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
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